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• Proteger la cuenca receptora, controlando y eliminando 
cualquier elemento contaminante al medio.

• Garantizar que las aguas residuales que se vierten a las redes 
de saneamiento cumplan las limitaciones establecidas al 
objeto de asegurar el buen funcionamiento de las instalaciones 
de tratamiento y de sus condiciones de vertido y posibles usos.

Objetivos de la nueva norma



• La regeneración y posterior reutilización de las aguas residuales, 
como un recurso adicional, cada vez, con mayor peso en su 
empleo ante la situación de cambio climático que nos 
encontramos, implica, por lo tanto, introducir más y mejores 
criterios en el control de la calidad tanto desde un punto de vista 
cualitativo como cuantitativo que se integran como un elemento 
más del Dominio Público Hidráulico, promueven la economía 
circular y refuerzan la adaptación al cambio climático.

• Salvaguardar la integridad y la seguridad de las instalaciones de 
saneamiento y personas que trabajen en él.

Objetivos de la nueva norma



1. Casos en los que la conexión es posible
2. Recepción y tratamiento de las aguas de instalaciones 

de depuración recibidas en cubas o camiones cisterna

Conexión al sistema de saneamiento



Distribución según origen de vertido



• Condiciones técnicas
• Limitaciones de caudal
• Limitaciones de contaminación

Casos en los que la conexión es posible



Detección de los problemas 
Caudales + Periodicidad Puntos criticos
• Capacidad de los bombeos intermedios
• Puntos de desbordamientos en redes unitarias
• Olores en las localidades
• Consecuencias en la EDAR 

Casos en los que la conexión es posible
Limitaciones de caudal



• Se debe proceder a la determinación del caudal de vertido, por 
balances de entradas de agua municipal y de autoabastecimiento.

• En el anexo F (informativo) se establecen referencias a métodos 
de estimación de caudales de agua no suministrados por el 
sistema público de abastecimiento.

• Se debe proporcionar la salida de caudal que resulta del balance, 
o bien, se deben disponer de caudalímetros en la arqueta de 
control, en cuyo caso, se debe tener siempre facilidad de acceso a 
los mismos para su comprobación y registro.

Limitaciones de caudal 
Determinación de volúmenes consumidos



• Para determinar el caudal vertido por cada usuario, pueden 
utilizarse métodos de medida directa o por métodos estimativos. 
Pueden emplearse los datos medidos o estimados de consumo 
junto con los datos declarados por el usuario sobre el balance de 
agua del establecimiento.

• Cuando se constate que existen desviaciones entres los caudales 
vertidos medidos o estimados y los caudales autorizados, se puede 
realizar un ajuste en dicho caudal efectuado por la administración 
competente o entidad en quien delegue.

Limitaciones de caudal 
Ajuste del caudal de vertido



Limitaciones de contaminación 
Casos en los que la conexión es posible



Diagnóstico
Capacidad de tratamiento y diseño frente a necesidades
de la industria local
• Fianzas de permanencia
• Tratamiento combinado (origen+destino)
• Comunicación 

Limitaciones de contaminación 
Casos en los que la conexión es posible



Limitaciones de contaminación 
Casos en los que la conexión es posible



Limitaciones de contaminación 
Casos en los que la conexión es posible



Planificación de la caracterización de vertidos industriales con mayor 
afección a nuestras EDAR o necesidad de información sobre el vertido

Acuerdo marco con organismos acreditados 
(toma y análisis de muestras) 

Revisión de la información (IC+ Medidas)

Diseño y evolución del plan de control
Casos en los que la conexión es posible



Actuaciones en curso
• Plan de control de vertidos industriales.

 Laboratorios acreditados

 Revisión del IC

Diseño y evolución del plan de control
Casos en los que la conexión es posible



• La aceptación o rechazo de aguas residuales mediante descargas de 
camiones tipo cuba, cisterna o similares, en las instalaciones de 
saneamiento se debe realizar siempre siguiendo un protocolo de solicitud, 
aceptación y recepción para el tratamiento que garantice en todo 
momento y a lo largo de todo el proceso la trazabilidad del agua residual, 
su composición y su admisibilidad para su tratamiento en el sistema.

• Las aguas residuales externas que se vayan a admitir deben ser siempre 
compatibles con las características de las aguas residuales asimilables a 
urbanas.

Recepción y tratamiento de las aguas de instalaciones 
de depuración recibidas en cubas o camiones cisterna



Muchas gracias
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Recepción y tratamiento de las aguas de instalaciones 
de depuración recibidas en cubas o camiones cisterna
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